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ACUERDO No. 94-CNR/2023.EI Consejo Directivo del Centro Nacion al de Registros, sobre lo trat a-do 

en el punto número siete, denominado: Solicitud de aprobación de Convenio de Cooperació n entre 

el Fideicomiso de Administración del Fondo para el Emprendimiento y Capital de Trabajo

FECAMYPE- administrado por el Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. y el Centro Nacional de 

Registros; de la sesión ordinaria número dieciséis, celebrada en forma virtual y presencia l, a ~as doce 

horas meridia no, del once de mayo de dos mil ve inti trés; punto expuesto po r e l geren te de Relaciones 

Internacionales, Cooperac ión y Conven ios -GRICC-, José Mauricio Ram íre z López; y, 

CONSIDERANDO: 

1) Que presenta la so licitud de aprobac ión de Co nven io de Cooperación entre el 

Fideicomiso de Administración del Fondo para el Emp re ndimiento y Ca pital de Trabaj o

FECAMYPE-, adm inist rado por el Banco Hipotecario de El Sa lvador, S.A., y e l Centro 

Nacional de Registros . 

11) Que la base legal para lo solicitado la constituyen los art íc ulos: 86 de la Constituc ión de 

la República ; 58 del Regl am ento Interno del Órgano Ejecutivo; 8 del Decre to Ejecut ivo 

No. 62 de cre ac ión de l Ce nt ro Na cional de Regi st ro s y su régimen adm inist rativo ; S inciso 

4º del Decreto Legislativo No . 462, que declara al Ce ntro Na ci onal de Registros como 

institución pública, con autonom ía admin ist rativa y fin anciera; 5 inc. 4o qu e lo fa cult a a 

la firma de convenios y contratos para la prestación de servici os; 30 de la Ley de 

Fomento, Protección y Desarrollo de la M icro y Peque ña Em pre sa ; y el Manual pa ra la 

Gestión de Conven ios. 

111) Que mediante la sol icitud referencia CDAF 01/2023 de fe cha 27 / 01/23, se giró la 

invita ción pa ra pa rt ic ipa r de l Progra ma de Financiamiento a la Micro y Pequeña Emp resa

MYPE- debido a que está di ri gido a proveedo res del Estad o con re cursos FECAM YPE. 

Siendo el objetivo pr incipal : apoyar a las MYPE que no t enga n acceso al crédito o 

financ iamiento de la banca , obte niendo financia miento pa ra capital de t rabajo, 

permitiendo afrontar sus ob ligaciones como proveedores del Est ado/CNR, mejorando su 

liquidez para destinarlo a su act iv idad product iva, impact ado con ello en su 

competitividad, a través de la suscripción de un convenio con el Banco Hipotecario de El 

Salvador, S.A. 

IV) Que la opinión conjunta de la Unid ad Financiera Instituc iona l (UFI), la Un~ d ad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) ah ora , Unidad de Compras Púb licas 

(UCP), y la Gerencia de Relacion es Inte rna cionales, Coo peració n y Conven ios (G RI CC) fu e 

que el referido fi deicomiso faci lit ará cré ditos a las m icro y peque ñas empresas {MYPE) 

para capital de trabajo, y además liquide z, mient ras las entidades públicas lles pagan 

(toman su t iempo por los trámites internos) por los bie nes y serv icios brind a·dos. El 

crédito se hará a t ravés de líneas de financiamiento a las órdenes de compra y lín eas de 

financ iam iento pa ra la liqu id ez de las M YPE que sean proveedo ras del Estado . 



V) Que la s referidas unidades son del pensar de la conveniencia de la suscripción del 

convenio de cooperación para incentivar y facilitar la participación de la MYPE en las 

contrataciones institucronales, ya que la finalidad es propiciar condiciones económicas 

para que dicho sector pueda incrementar su participación en las compras públicas y con 

ello generar mayor integración del sector en la economía . 

VI) Que es importante que aun cuando no exista una contraprestación (por la misma 

naturaleza de dicho convenio) a favor del CNR, como Administración Pública , se está 

dand o cump limiento a lo dispuesto en la Constitución de la República y en Ley de 

Procedimientos Administrativos, debido a que trabajará de manera articulada y conjunta 

co n otras ent idades, ejecutando acciones encaminadas al desarrollo de la economía del 

país . 

VII) Que el objeto del convenio es establecer una relación de cooperación y colaboración 

entre ambas inst ituciones para fomentar el uso de líneas de crédito del fideicomiso 

FECAMYPE-. Los compromisos de FECAMYPE son : cumplir con el mecanismo de 

adm inistración y ejecución de los fondos; mantener una comunicación constante con las 

inst ituciones estata les participantes que propi cie el éxito del programa; contar con las 

herramientas t ecno lógica s que permitan un proce so ágil, cumpliendo los objetivos del 

fideicomiso, entre otros. De igua l manera, los compromisos del CNR son : promocionar y 

fomentar el uso de las líneas de crédito de FECAMYPE a los proveedores, cumplir la 

normativa intern a sobre el trasl ado de fondos a los proveedores que han sido financiados 

con recursos del fideicomiso, incluir las instrucciones de pago en los procesos de compra, 

cumplir con el procedimiento de pago y tiempos establecidos para tal fin , entre otros . 

VIII) Que las condiciones rellevante s del convenio de cooperación consisten en conformar un 

equipo de trabajo ent re amba s instituciones para la coordinación de actividades en el 

l'illarco de l convenio; coordinar esfuerzos con el personal para crear sinergias que faciliten 

los procesos de seguimiento a los empresar ios beneficiados y que apliquen a 

financi am ie tos; informar de cualquier situación que pueda presentarse en relación a la 

ejecución de las act ividades y servicios proporcionados. 

El expositor, en base a lo expuesto, solicita al Consejo Directivo: l. Aprobar la suscripción del 

Conve nio de Co ope rac ión en t re el Fide icom iso de Administración del Fondo para el Emprendimiento 

y Capi tal de Trabajo -FECAMYPE-, adm in istrado por el Banco Hipoteca rio de El Salvador, S.A. y el 

Centro Nacional de Reg istros en los términos y condiciones presentadas. 2. Autorizar al director o al 

?Ubd ire ctor ejecu t ivo para la f irma del Conve nio de Cooperaci ón. 

Por tarito, el Consejo Directivo, de conformidad con lo expuesto, 

ACUERDA: 1) Aprobar la suscripción del Convenio de Cooperación entre el Fideicomiso de 

Adm inistradón del Fondo para el Emprendimiento y Capital de Trabajo-FECAMYPE- administrado por 



el Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. y el Centro Nacional de Registros en los términos y 

condiciones presentadas. 11) Autorizar al señor director o al subdirector ejecutivo para la firma del 

Convenio de Cooperación . 111) Comuníquese. Expedido en San Salvador, doce de mayo de dos mil 

veintitrés. 

~¿llanos Miranda 

Secretario suplente d 1 Consejo Directivo 


